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DE 
MINISTERIO 

O B R A S P 1] B L 1 e A S. 

RESOtUC/()N del Centro de Estudios 11 Experimen
tación de Obras Públicas por la que se tránSoribe 
relación de aspirantes admitidos y excluidos y se 
hace pública la composición del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso para cubrir una plaza de Técni
co Facultativo de Grado Superior de segunda para 
el Laboratorio Central de Ensayo de Materiales de 
Construcción de dicho Centro. 

FinaJiza.do el pJazo de preoontación de instancias para to
ma.t parle en el concurso para la proVisión de 11nA plaza dé 
Técnico Facultativo de Grado Superioc de. segunda en el La- ' 
borartDrio Central de Ensayo de Materia.l.es de ConstrucclÓIl 
de este Centro, cuya convocatOria fué anunciada en ' el «Bole
tin Oñc1a.l del Estado» de 8 de nOViémbre de 1966, y en CUIn
p~imientc de 10 diSpuesto en el articulo 7 y Siguientes del 
Regla.memo de Óposle1ones y Concursos de lo/! fUncionarios pú
bUcos, de 10 de mayo de 19~'7, Sé hMé plí·b!ica. a. contmuación 
la relación de aspirantes admitidos para tornar part.e en el 
oit ado concurso : 

1.° Don José Vicente Mmela Rija.l.va.. 

No ha. sido excluido ninglin MPM'anite. 

Ell TribunlÜ que ha dé juzjJa·r el . conourso eetatá oorult1t U!dO 
por 108 sigUientes l!et'íores: 

Presidente: Don Ca.rlos Benito Hernández, Director del Oen
tro de Emudios y Experimentación de Obrtls Públicas. 

VocaJ. : Don Florenolo del p ozo Frutos, Oi1'eotor del I..a.bora-
torio CentraJ de Ensayo de Materi~s dé OonstrucClón. 

Vocal-Secretario : Don Joa,quin Lóp~ MOn<itag611. 

Ea result ado del conourso se dará a conoc~ PMados quince 
díM después de la publicación de esta Resolución en el «Bo
letíon Ofie1al del Estado». 

Madr~d, 10 de enero de 1967.-El Director del Centro, Caruos 
Benito. 

RESOLUCION deZ Centro de EstudioS y Experimen
taetón de Obrall públioall por za que se anuncia 
oonourso libre para la prOVfsión ae una plaza de 
L icenciado en Ciencias Ji'faiocM para el Laboratorio 
del Transporte y Mecánica del Suelo de dicho 
Centro. 

Obtenida. 19, conformld9.d de la. Cott'lisiÓll Superior de f'ét'
sona.J. y de la LUluldadora de Oí'ganlBmoil de . 19. p t(!illdenolli. 
del GObierno, y de acUerdo con lo dISpuesto en el ntlmero 1 
del articulo 82 de la Ley <le 26 de dlo1embré de 1958 sobre 
Régimen Jurídico de 1M EnUda.déil EstataleS AUtónomas, y con 
cuan'to dispone el artículo primero del Decreto 145/1964. y en 
cumplimiento del Decreto de 10 dé mayo de 1957 y aclaratorios 
sobre Régimen GeneraJ de Oposiciones y Concursos de los Fun" 
cionarios Públicos, se con"oca conourso libre para cubrir Una 
plaza de Licenciado en CienciM FísicM para el Laboratorio 
de Transporté y Mecánica del Suelo, oon el ha.ber anusJ de 
42.060 pesetM más doo pagas exttaordlnarias en los melléS de 
julio y diciembre y una remuneración anual, que podrá llegar 
a 9'5.200 pesetM. . 

El concurso. libre se regirá por las siguientes normas: 

Primera.- Pe,ra tomar parte en el concUrso se NClulere: 

a) Ser e8pañQl, de uno u otro sexo, mayor de cMeciocho 
a.fíos. 

b) No tener antecedentes penales, a no ser que éstos fue
ran por delitos oulposos. 

c) Acreditar buena conducta. 
o) No tener defecto físico, mental o enfermedad que le 

inca.pacitepara el ejercicio de su ca.rgo. 
e) Si es del sexo femenino deberá acreditar el haber hécho 

el Servicio Social. . 
f) Estar en posesión del titulo académico de Licenciado 

en Ciencias Físicas o certificado acreditativo de haber termi
nado con aprovechamiento todas las Mignaturas que. compren
de la carrera. 

g) No haber sido separado me<liante e~pediente diScipli
nario del servicio del Estado o de la Administración LocaJ 
o Instituciona.ll ni hall1l4'se inhabilitOOo para el ejercicio de 
funciones púbhcas 

h ) Los solicitantes deberán eXipresar en su inStancia, qU41 
deberán comprometerse en su momento, a jura.r acatamiento 
a los Principios Fundamentales dél MoVimiento NaciOhall y 
demás Leyes Fundamentales del Reino. 

Seg:unda..- Lo que desoon tomar parte en el COnO\M'lIO llbre 
presentarán su solicitud en la. Secretaria. del Centro (Alfon
so XII número 3. Ma.drid) déntro del p1a.M de l'l'e1nta d~M, 
a l)íltt lr de le. ~Ublloa.cl6n de este anuncio. TOda solicl tu4 
vend,rá a.contpa1\.a.cl.Q del recibo de ha.ber abonado en la H:a.b1~ 
litación del Centro - de EstudiOs y l1!xperimentac16n de Obral 
PúblicM (Alfonso XII, número 3, Madrid) la cantidad de d~ 
c1eht!t& pe.getas en concepto de derechos de ' examen. También 
podr{¡,n ser présenta.<WI 1M lnstaneias y a.bona.cl.06 106 deréohos 
de examen en las ofioinas de Correoe en la forma establecida 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
Igualmente se indicará el domicilio del solicitante, manifes.
tando a su vez. elq>resa y detenidamente, que reúne to<1as y 
cad~ una (fe las cOn<Mciones eXigidas pe..ra oorteurrlt a.l con.. 
ourso. 

Tercera.-'!Iral'1SCurtldo el plazo de presentación de 1l1Stll.~ 
clas se publiC1l.1"á en el «Boletín OOcial d~ Estado» rela.cl6n 
de los conoUrsantes admitidos y eltclWdos. A los cOncUl'sa.n* 
exc1uidos les asiste el derecho de preMn tar reClamación oontra. 
dll.oha exclusión conforme a lo estableCido en el articulo 121 
de la Ley de Procedimiento Administra.tivo en un Plazo de (¡utn
ce d1á.1í, a oontat del siguiente al de la publica.ci6n en él me). 
letirt Oficial del Estado». 

CU:í.rt a.--En el «Boletin Oficiru. del EstadO» en que .se publi
que la rela.ci6n antédicha o oon posterioridad se anuneta.ra. 
la composición del Tribunal que h aya de juzgar el concurSO. 
La resolución de éste se dará a conocer en un plazo no S'ú¡')e
rlora dos méGes, a oontat de dicha publicacUm. 

Qulnta.- ConstitUirán mér itos preferentes : 

a) Clonocimiertto y experiencia en enaa.y<>s pata lA détér
minac16n de las propieda.Qes mecánicas de los ma.tA'!tillJéI dé 
oonstrucclÓIi. 

b) Experiencia en: 

1. AUSCUltación de firmes. 
2. Med1da dé defotma.eionés, presiones, tem~f'a¡tur'as', ete., 

efi firmes de eatretera. 
S. 1l:xtensometria. , 
4. Métodos de f)rospeooiÓh Sísmica, y eléCtrica utill.zM06 éll 

la técnica de carreteras . 

c) AlgUna. experienica en cálculo a.naJ6gloo. 
di) ConooittJ.1ento de Ulglá!! y francé!!. 

Sexte..-El elegido en este concurso tendl'á conocimiento de 
ello por el «Boletín Ofiola.l del Estado» o comunicación dixeota 
aJ. iritereaado. 

séptima.-:En ningÚh caso po<ká ser selecc1ona.do más de 
un . concursa.nte. 

OctaVa.-l!:n todo 10 no previst() en las anteriores nortna.s, 
se estará a lo establecido en el Reglamento sobre Réglméfi 
General de Oposiciones y Concursos aprobadQ por Decreto dé 
lO de mayo de 19'57. 

Madrid, 17 de enerO de 1967.- El Director, Carlos Benito. 

RESOLUCION del Centro de Estudios y Experimen
tación de Obras Públicas por la que se anuncia 
concurso libre para la prov isión de una plaza de 
Técnico Faoultativo ae Grado Medjo de cuarta para 
el Laboratorio del Tran8porte 11 M eaánica del Sue
lo de dioho Centro. 

O'Oténids. l a. conformidad de la Ooml!!ián Superior de Per-
8Oni'lll y de la Liquidadora de Organismos de la Presidencia 
del Gobierno, y de acuerdo con lo dillpuesto en el número 1 
del artículo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958 sobre 
Régimen Jurídico de ltl.l! Entidades Esta ta.les Autónomas, y con 
cuanto cl.:ispone el artloulo primero del Decreto 145/1964, ~ en 
cumplimiento del ~créto de 10 de mayo de 19·5'7 y aclaratorios 
sobre Régimen OeMra.l de Oposlclt>ne8 y Ooncur8Oll de lOS FUn
oion3i1'iO!! P l1bllcol!, lié cOhVOCa concurso libre para oubrir une. 
plaza de TéCnico Facultativo de Grado Medio de cull.rta pa,ra 
el Laboratorio del Transpor.te y Mecánica del Suelo, con el ' 
haber anual de 3'5.880 pesetas más dos pagM extraordinarias 
en los meses de julio y diciembre y una remunera.elón anual, 
que podrá llegar a 65.300 pesetas. . . 

El concurso libre se regirá por las siguientes normas: 

Primera,- Pa.ra tomar parte en el concurso se requiere: 

a) Ser español, de uno u otro sexo, ma yor de dieciocho 
años. 

b) No tener antecedentes penales. a no ser que éstos fue
ran por delitos culposos. 

c) Acreditar buena conducta. 
d) No tener defecto fisico, mental o enfermedad que le 

incapacite para el ejerciCio de su cargo. 
e) Si es del sexo femenino deberá acred1tar el haber hecho 

el Servicio Social. 
f) Estar en posesión del t itulo académico de Ayudante de 

Obras Públicas o Perito de Obras Públicas, Perito Industrial 
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Q cualquier ot ro titulo de Gr¡¡,do Medio, o de un cl!l'tifir;;ado que 
acredite haber terminado con aprovechamiento todas las asig
naturas que comprenden las respectivas carreras. 

g) No haber sido separado mediante expediente discipli
nado del servicio del Estado , o de la Administración Local 
o Institucional, ni h allacse inhabilitado paca el ejercicio de 
funciones públicas. ' . 

h) . Los solicitantes deberán e~presa,r en su instancia, que 
deberán comprometerse en su momento, a jurar aca.tamiento 
a. los Pc1ncip'¡os Fundamentales del Movimiento Nacion3ll y 
demás Leyes Fundamentales del Reino . . 

Seg:unda.-Los que deseen tom'<llr pa.rte en el concurso libre 
presentacán su solicitud en la Secretaría del Centro (Alfon
so XII, número 3, Madrid) dentro del plazo de treinta dias, 
a. partir de la pUblicación de este anuncio. Toda solicitud 
vendrá acompañada del recibo de h aber abonado en la Habi
litación del Centro de Estudios y Experimentación de Obras 
Públicas (Alfonso XII, número 3, Madrid) la cantidad de dos
cientas pesetas en concepto de derechos de examen. También 
podrán ser presentadas las instancias y abonados los derechos 
de examen en las oficinas de Correos en la forma establecida 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
Igualmente se indicará el domicilio del solicitante, manifes
tando a su vez, exp,resa y detenidamente, que reúne todas y 
cada una de las condiciones exigidas para concurrir al con
curso. 

Tercera.-Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias, se pUblicará en el «Boletin Oficial del Estado» relación 
de los concursantes , admitidos y excluidos. A los concursantes 
excluídos les asiste el derecho de presentac reclamación contra 
dicha exclusión confOTme a lo establecido en el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo en un plazo de quin
ce días, a contar del siguiente al de la pUblicación en el «Bo
letín Oficial del Estado». 

Cuarta.-En el «Boletín Oficial del Estado» en que se publi
que la relación antedicha o con posterioridad se anunciará 
la composición del Tribunal que haya de juzgar el concurso. 

. La resolución de éste se dará a conocer en un plazo no supe
rior a dos meses, a contar de dicha publicación. 

Quinta.-Constituirán mérttos preferentes : 
a) Haber seguido cursos especiales de carreteras o haber 

trabajado en Centros de investigación en la materia. 
b) Haber desarrollado trabajos relacionados con carreteras. 
c) Tener conocimiento de idiomas. 
Sexta.-A la instancia de solicitud se adjuntará un «curdcu

lum vitae» en el que se señalará, con sus correspondientes 
fechas, todas las actividades desarrolladas en el ejercicio de 
la profeSión desde el comiénzo del mismo. 

Séptima.-El elegido en este concurso tendrá conocimiento ' 
de ello por el «Boletín Oficial del Estado» o comunicación 
directa al interesado. 

Octava.-En ningún caso podrá ser seleccionado más de un 
concursante. 

Novena.-En todo lo rio previsto en las anteriores normas 
se estará a lo establecido en el Reglamen·to sobre Régimen 
General de OposiCiones y Concursos aprobado por Decreto de 
10 de mayo de 1957. 

Madrid, 17 de enero de 1967.-El Director, Carlos Benito. 

RESOLUCION, de la Dirección Facultativa de la 
Junta de, Obras y Servicios del Puerto y Ría de 
Vigo por la que se transcribe relación de los aspi
rantes admitidos· al concurso-oposición libre para 
proveer dos plazas vacantes de Celadores-Guarda
muelles, se hace público el Tribunal de oposiciones 
y se convoca a los opositor es. 

La Dirección Fácultativa de la Junta de Obras y servicios 
del Puerto y Ría de Vigo. una vez finalizado el plazo de admi
sión de solici tudes. transcribe relación de los aspiran'tes admi
tidos al concurso-oposición libre para proveer dos plazas vacan
tes de Celadores-Guardamuelles. anunciadas en el «Boletín Ofi
cial del EstadO» número 308. de fecha 26 de diciembre de 1966. 

Aspirantes admitidos: 

O Etelvino Puinle Rodrlguez. 
O Bartolomé José Rodríguez Estévez. 
D. Manuel Leyenda Pérez. 
O Juan Barreiro Hermida. 
O Joaquin Estévez Poinbar 
D. José Bascoy Meniño 
O Antonio Manuel Chayán Alvarez. 
O Luis Antonio ' Vázquez Graña, 
O Benito Valeije Otero. 
O Manuel ROdríguez Casas. 
" Oemetrio Yáñez Enríquez, 
D. Carlos Guillermo Costas Oárnero. 
O Jaime Santama,ría Paz. 
D, Javier Gómez Armest o 

Jlfo ha sido excluido ninguno de los soli()itantes. 

El Tribunal examinador estará compuesto por un Ingeniero 
de la Dirección FacuJtativa del Puerto de Vigo, como Presi
dente; un Ayudante de Obras Públicas, como Vocal, y un fun
cionario administrativo, que actuará de Secretario. 

Los exáimenes darán comienzo el día nueve (9) de mamo 
próximo. a las nueve horas treínta minutos (9,30 horas) , en 
una de las dependencias de este Organismo, plaza de la Junta 
de Obras del Puerto de esta ciudad de Vigo. . 

Vigo, 30 de enero de 1967.-El Ingeniero Director, Joaquin 
Pérez Bellod,-'561-A. 

MINlSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 13 de enero de 1967 por la que se de
clara desierta la oposición celebrada para la pro
visión de la cátedra de «Física, 1.0 (Termodinámi
ca)) de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Santiago. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente formulado con motivo de las 
oposiCiones celebradas para la prOVisión en propiedad de la. cá
tedra de «Física, 10 (Termodinámica») de la Facultad de Cien
cias de la Universid ad de San·tiago, convocadas por Orden de 
25 de enero de 1966 «{Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
febrero), así como la actuación del Tribunal juzgador, que ha. 
sido ajustada al Reglamento de Oposiciones a Cáitedras de Uni
versidad de 25 de junio de 193,1 y Orden de 30 de septiembre 
de 1957, 

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo adoptado por 
el indicado Trtbunal, ha resuelto declarar desierta la pn>vis16n 
de la mencionad'a cá!tedra. 

Lo digo a V. I pa!l'a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 13 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Direc'tor generaJ de Enseñanza Uni'Vers~taria. 

ORDEN de 17 de enero de 1967 por la que se anun-
cían a concurso-oposicíón en turno libre varias pla
zas de Profesores agregados vacantes en las Facul
tades de Ciencias de las Univer sidades de Barce
lona y Madrid. 

Ilmo. Sr.: Existiendo en la actualidad vacantes en las Fa
cultades de Ciencias de las Universidades de Barcelona y Ma
drid las plazas de Profesores agregados que a continuación se 
relacionan, que fueron anunciadas a concurso-oposiciónen tur- . 
no restringido, por Orden ministerial de 25 de junio de 1966 
(<<Boletín Oficial del EstadOl) de 4 de julio) y ulteriormente de
claradas desiertas y amort izadas en dicho turno de proViSión: 

Facultad de Ciencias de Barcelona 

«Análisis numérico» (Departamento de Ecuaciones Funcio
na,les) . 

«Microbiología» (Departamento de Microbiología) . 
«Paleontología de invertebrados» (Departamento de Paleon

tología) . 

Facultad de Ciencias de Madrid 

«Análisis funciona!» (Departamento de Teoría q.e Funciones). 
«Ecuaciones diferenciales» (Departamento de Ecuaciones Fun

cionales) . 
«Física teórica» (Departamento de Física Teórica) . 
«Funciones de variable real y compleja» (Departamento de 

Teoría de Funciones). 
«Genética vegetal y 'animab) (Departamento de Genética) . 
«Geología histórica y PaleogeogTafía» (Deparla¡nento de Es-

tratigrafía). . 
«Geometria analítica y diferencial» (Departamento de Alge

bra y Fundamentos). 
«Histología» (Departamento de Morfología). 
«Investigación operativa» (Departamento de Estadística Ma

temática) , 
«P aleontología de invertebrados y Micropaleonto1ogía» (De

pa;rtamento de P aleontología) 
«Topología» (Departamento de Topología y Geometría). 

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas plazas 
de Prof~~~"'- fi agregados para su proviSión en propiedad a con
curso-opn" ; ,, '1 en turno libre de a.cuerdo con los preceptos 
contenidos en la Ley 83'/ 1965, de 17 de julio, sobre Estructura 
de 1M Facultades Universitarias y su Profesorado. 


